
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

Noviembre doce (12) de dos mil veinte (2020) 

 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Ejecutante: LABORATORIO CENTRAL DE REFERENCIA 

Ejecutado: ASISTENCIA MÉDICA TOTAL IPS     

Radicado Nº:  05001 31 03 015 2019 00292 00 

Asunto: Ordena consignación título. 

 

 

Encontrándose debidamente fraccionado el depósito judicial, se autoriza que el valor 

de $118´700.000 correspondiente a la parte ejecutada sea consignada a la cuenta 

corriente N° 0612000100039651 del BBVA COLOMBIA. 

 

 

 

 

Cúmplase  

 

 

 

 

 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES 

Juez 

 
 
 

JANA 
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